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PARA LA CAPITAL.

Por un año...
Por seis meses.
Por tres id...

17*50 pesetas
9‘10
4*90

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año.... 20 pesetas.
Por seis meses. 10*65
Por tres id.... 6

Un numero... 0*25
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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

(De la Gacela núm. 525).

DE FOMENTO.

EXPOSICION.

SEÑOR: En todas las naciones 
y en todos los tiempos se ha con
siderado que el ejercicio del dere
cho de pescar debia restringirse 
por disposiciones que tendieran á 
impedir la despoblación de las 
aguas, señalándose entre estas dis
posiciones las que mas influencia 
podían ejercer para conseguirlo, 
la veda durante un período deter
minado al año. En España la pesca 
en agua dulce viene rigiéndose 
por el Real decreto de 3 de Mayo 
de 1834, el cual establece en su 
artículo 47 la prohibición de pes- 
cardesde l.°de Mayo hasta último 
de Julio no siendo con la caña ó 
anzuelo, pesca que se permite en 
cualquier tiempo del año: mas co
mo para los salmónidos aquel pla
zo es muy perjudicial, ha dado lu
gar á infracciones repetidísimas 
y á quejas y reclamaciones cons
tantes por parte de los que se de
dican á la pesca del salmón, prin
cipalmente en la provincia de Ovie
do. Creyó, pues, la Administración 
que debia atender estas reclama
ciones y quejas, y caso de resultar 
fundadas, proponer la modificación 
de un precepto que no sólo lastima 
intereses respetables, sino que 
contribuye poderosamente á la 
desaparición de aquella pesca, tan 
abundante y valiosa en otros tiem
pos como decadente y de escasos 
rendimientos en la actualidad.

Al efecto, y en ocasiones distin
tas, se han incoado los oportunos 
expedientes, y con el parecer y 
opinión de los Centros administra
tivos competentes, de las Autori
dades locales y de Corporaciones 
científicas, todas unánimes en 
considerar el periodo de veda que 
rige para la pesca en aguas dulces 
sumamente perjudicial para la de 
los salmónidos, viniendo en último 
término á comprobar y robustecer 
esta opinión el Consejo superior 
de Agricultura, Industria y Comer
cio, que igualmente fué consulta
do sobre el mismo asunto, y otros 
relacionados con la referida pesca 
del salmón. En el extenso y lumi
noso informe emitido por este alto 
Cuerpo se indica además que el 
período de veda que á de sustituir 
al actual vigente debe tener la du
ración de 168 dias, á contar desde 
el 1.° de Septiembre al 15 de Fe
brero; y fundándose en tan pode
rosas razones, despues de un exá- 
men detenido de nuestra legis
lación sebre pesca desde Alfonso 
el Sabio hasta nuestros dias, y de 
lo que ha regido y rige actualmen
te en otros países, no cabe vaci
lación alguna en adoptar la pro
puesta del Consejo; asi como son 
muy dignos de tomarse en consi
deración, para ser objeto por se
parado de algunas otras disposi
ciones, diferentes medidas que el 
referido Consejo recomienda para 
fomentar y desarrollar la impor
tante pesca del salmón.

Fundado, pues, en las conside
raciones expuestas, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de propo
ner á V. M. el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid 27 de Febrero de 1880, 
=SEÑOR—A. L. R. P. de V. M., 
Fermín de Lasala y Collado.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones que Me 
ha expuesto el ministro de Fo
mento,

Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. El periodo de 
veda que establece para la pesca 
el Real decreto de 3 de Mayo de 
1834, en su artículo 47, será para 
los salmónidos de cinco y medio 
meses, que principiarán á contar
se desde el l.° de Septiembre y 
terminarán el 15 de Febrero. Para 
la pesca en el Bidasoa continuará 
rigiendo el reglamento de l.°de 
Junio de 1859, dictado á conse
cuencia del Tratado de límites con 
Francia.

Dado en Palacio á veintisiete 
de Febrero de mil ochocientos 
ochenta. =ALFONSO.=E1 Ministro 
de Fomento, Fermín de Lasala y 
Collado.

REAL ORDEN.

limo. Sr.: Los importantes y po
derosos razonamientos á que de
bió su origen el Real decreto de 27 
de Febrero último, variando el pe
ríodo de la veda que para los sal
mónidos establece el art. 47 del de 
3 de Mayo de 1834, exigen de la 
Administración el mas exacto y es
crupuloso cumplimiento de aque
lla soberana resolución, cumpli
miento al que no cabe dudar que 
se está faltando abiertamente, to
da vez que en los mercados públi
cos se expende dicha pesca en la 
época establecida como veda; en 
su consecuencia, S. M. el Rey 
(q. D. g.) se ha dignado disponer 
que por cuantos medios están al 
alcance de su autoridad, los Gober
nadores de las provincias en las 
que se ejerce la industria déla 
pesca fluvial, vigilen las operacio

nes de esta, impidiendo enérgica y 
resueltamente que se verifique en 
el tiempo de veda, y procediendo 
con la mayor actividad dentro de 
su esfera de acción para que á los 
infractores de la disposición de que 
se trata les sea impuesto el opor
tuno y conveniente correctivo.

De Real órden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. I. muchos- 
años. Madrid 20 de Diciembre de 
188O.=Lasala.=Sr. Director gene
ral de Agricultura, Industria y Co
mercio.

GOBIERNO CIVIL.

Minas.

Examinados los expedientes de 
registro de minas que se expresan 
á continuación, he acordado con 
esta fecha aprobar la demarcación 
practicada por el Ingeniero encar
gado de las mismas, y con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 40 de la 
vigente ley y el 56 del reglamento 
de la misma, se hace saber á los 
interesados por medio de este pe
riódico oficial para que se perso
nen en la Secretaría del Gobierno 
civil de esta provincia, á verificar el 
pago del título y derechos de con
cesión en el preciso término de 15 
dias á contar desde la publicación 
de este anuncio en el Boletín ofi
cial.

Burgos 18 de Noviembre de 1893.
El Gobernador,

Simón Sa/in» ¿le °Darcin¿la.

Núm. Nombre de la mina. Clase del mineral. Término municipal. Nombre del Registradle.

1012 San Juan. Carbón y otros metales Hezana (Valle de Hoz de Arroba.) D. Felipe Sainz Martínez.

1013 San Felipe. Idem. Idem, Idem.

10-1-1 Aumento á la Felicia. Hierro, Monterrubio. Francisco Marcos.

1016 La Niña. Idem, Villanueva (Valle do Mena.) Vicente Rufrancos López,

1017 Santa María. Idem. Ordejon (Vallo de Mena.) Idem.

1050 Santa Eufemia, Idem, Paucorbo. Meliton López Ituiz.

1051 Sau Francisco, Cobre. Anzó, Vallejo y el Vigo, Villasana. José M.n Cárdenas Pañi



COMISION PROVINCIAL.
Extracto de su sesión del día 18 de 

Mayo de 1893.
Abierta á las cuatro y media de 

la tarde bajo la presidencia del 
Sr. D. Gregorio Gutiérrez y asis
tencia de los Sres. Morena, Came
ro, Pineda y Cecilia, diose lec
tura del acta de la anterior del dia 
16 y quedó aprobada.

Examinado el expediente que el 
Sr. Gobernador de la provincia 
ha remitido á informe de esta Co
misión, promovido á virtud de ins
tancia de la Junta local adminis
trativa del pueblo de Relloso, per
teneciente al distrito municipal de 
la Junta de Oteo, solicitando auto
rización para hacer un camino ve
cinal queponga á aquella localidad 
en comunicación con el Valle de 
Mena y con la estación establecida 
en Mercadillo del ferrocarril de 
Valmasedaá La Robla: la Comisión 
acuerda informar á dicha autori
dad superior de la provincia, en el 
sentido de que no es necesaria la 
autorización solicitada por ser de 
la competencia del Ayuntamiento 
con arreglo á lo dispuesto por el 
art.° 72 de la ley municipal llevar 
á cabo la construcción de dicho 
camino, si bien necesita ajustarse 
para ello á lo que prescribe la ley 
de carreteras de 4 de Mayo de 
1877 y el reglamento dictado para 
su ejecución de 10 de Agosto del 
mismo año.

Examinado el expediente ins
truido para el deslinde jurisdiccio
nal entre los municipios de Salas 
de los Infantes y Valle de Valdela- 
guna por el punto donde se halla 
el monte titulado Regañía: la Co
misión acuerda hacer presente al 
Sr. Gobernador que procede orde
na á ambos Ayuntamientos que 
concurran á practicar él deslinde 
de que queda hecha referencia en 
el dia y hora que se señale al efec
to, en la inteligencia deque si de
sobedecen las órdenes que se les 
trasmitan se les impondrá el cor
rectivo de que se hagan merece
dores.

En el expediente de informe pe
dido por el Sr. Gobernador civil 
de la provincia de competencia 
entre los Alcaldes de Guzman y 
Roa para entender y resolver so
bre una denuncia de pastoreo abu
sivo en el monte titulado Porti- 
llejo: diose cuenta del nuevo oficio 
que se ha recibido de dicha auto
ridad superior de la provincia de 
12 del actual remitiendo de nuevo 
el expediente para dicho trámite; 
y resultando que dicho informe 
se emitió ya por acuerdo de 19 de 
Enero de este año comunicado al 
Sr. Gobernador en 21 del propio 
mes, la Comisión acuerda repro
ducirle.

Examinado nuevamente el expe
diente, que el Sr. Gobernador ha 
remitido á informe de esta Comi
sión, instruido á virtud de instan

cia elevada por el Ayuntamiento 
de Espinosa de los Monteros al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación en solicitud de autorización 
para transigir un pleito que tiene 
pendiente con D. Segundo Velasco 
Gómez, de aquella vecindad, bajo 
las bases que á dicha instancia 
acompañan: la Comisión acuerda 
hacer presente al Sr. Gobernador 
que procede elevar el expediente 
al Ministerio de la Gobernación con 
informe favorable á la transacción 
expresada.

Dada cuenta del expediente ins
truido á virtud de instancia di
rigida al Sr. Gobernador por D. 
Andrés Pascua y por D. Tibur- 
cio Sadornil, Concejales de Cito- 
res del Páramo, renunciando á 
sus cargos por haber cumplido la 
edad de 60 años; y resultando que 
no han presentado los documen
tos justificativos de la edad sexa
genaria en que fundan su renun
cia, la Comisión acuerda ordenar 
al Alcalde que haga presente á 
dichos dos sugetos la necesidad 
de que presenten en el término de 
15 dias siguientes al en que se les 
comunique este acuerdo sus fes de 
bautismo y que reintegren con dos 
pólizas de peseta cada una las dos 
certificaciones que obran en el 
expediente, expedidasporel Secre
tario del Ayuntamiento, ordenan
do además á dicha autoridad local 
que remita á esta superioridad la 
diligencia de notificación del pre
sente acuerdo suscrita por los in
teresados.

Examinado el expediente de re
nuncia hecha por D. Eugenio Gil 
Herrera de los cargos de Teniente 
Alcalde y Concejal de Villasandi- 
no,fundada en impedimento físico, 
la Comisión acuerda estimar dicha 
pretensión y relevarle del desem
peño de ambos cargos.

Dada cuenta del expediente ins
truido á virtud de instancia diri
gida al Sr. Gobernador civil por 
D. Julián Sadornil y otros seis ve
cinos de Palacios de Benaber, que
jándose de que se les ha prohibido 
llevar sus ganados al pasto bajo la 
custodia del guarda con quien el 
vecindario tiene contratado este 
servicio: la Comisión acuerda in
formar al Sr. Gobernador en el 
sentido de que la Administración 
carece de atribuciones para resol
ver la reclamación mencionada.

Dada cuenta del expediente ins
truido á virtud de instancia dirigi
da al Sr. Gobernador civil por 
D. Cenon González Urria, D. Pedro 
Ruiz Barriocanal, D. Nicolás Ra
mos y D. Vicente Arroyo, Conce
jales del Ayuntamiento de Cubo 
Bureba, reclamando contra la va
lidez del nombramiento de Secre
tario que el Alcalde supone hecho 
en favor de D. Santiago Calzada, y 
pidiendo que se verifique nueva
mente dicho nombramiento en se
sión á que sean citados todos los 
Concejales; y la Comisión acuerda 

informar al Sr. Gobernador que no 
puede entenderse legalmente nom
brado el citado D. Santiago Calza
da para el cargo de Secretario del 
Ayuntamiento del mencionado dis
trito.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las siete de la 
tarde.

Burgos 18 de Mayo de 1893.= 
El Vicepresidente, Gregorio Gu
tiérrez. = El Secretario, Antonio 
Azpiroz.

Extracto de la sesión del dia 22 de 
Mayo de 1893.

Abierta á las cinco de la tarde 
bajo la presidencia del Sr. D. Gre
gorio Gutiérrez y asistencia de los 
Sres. Morena, Pineda, Camero, 
y Cecilia, diose lectura del acta de 
la anterior de 18 del actual y quedó 
aprobada.

En vista del oficio del Sr. Cape
llán, Director interino del Hospi
cio provincial, en ausencia del Di
putado Inspector Sr. Arnaiz, ha
ciendo presente la necesidad de 
que se limpie uno de los pozos de 
aguas inmundas que da acceso á 
la via pública, la Comisión acuer
da autorizarle para que disponga 
se practique con toda urgencia 
dicho servicio.

Dada cuenta del oficio del Di
rector de carreteras provinciales 
en que manifestaba que reconoci
da la sección 1.a de la carretera 
provincial de Aranda de Duero á 
Torresandino, comprendida entre 
aquella villa y Sotillo de la Rivera, 
resulta hallarse en buen estado de 
conservación, y que en su virtud 
puede recibirse definitivamente 
por haber espirado el plazo de ga
rantía en el dia 6 de Abril último; 
y la Comisión acordó que se veri
fique dicha recepción definitiva, 
asistiendo á ella en representación 
de la Provincia el Diputado D. Ni
canor Casado.

Diose lectura de un -oficio del 
Sr. D. Florentino Izquierdo, Direc
tor del Centro de vacunación, es
tablecido en esta ciudad, pidiendo 
que seden las oportunas órdenes á 
los Sres. Diputados Inspectores del 
Colegio de sordo-mudos y de cie
gos, de la Casa provincial de Bene
ficencia y de la Cárcel Correccio
nal para que se proceda á practi
car la vacunación y revacunación 
de los alumnos y asilados de los 
respectivos Establecimientos en ios 
dias 25, 26 y 27 del actual, y ofre
ciendo entregar en la Secretaría 
de la Diputación y en la Dirección 
del Hospicio respectivamente los 
productos vacuníferos que se de
terminan en las bases aprobadas 
por la Diputación en 11 de Abril 
de 1891 para su distribución por 
la provincia durante la primera 
quincena del mes de Junio próxi
mo; y la Comisión acordó de con
formidad con lo propuesto por 
dicho Sr. Facultativo.

Dada cuenta de la instancia di

rigida á la Comisión porNicomedes 
Villanueva y Robledo, residente 
en Ezcaray, que dice ser soldado 
del reemplazo de este año ingresa
do en la Caja de recluta de Logro
ño y destinado á Ultramar, denun
ciando al mozoBenito Pascual Bar
tolomé, alistado por el Ayunta
miento de Villagalijo en esta pro
vincia para el reemplazo de 1889, y 
pidiendo que se den las órdenes pa
ra que sea capturado como prófugo 
en el citado pueblo de Ezcaray, 
donde reside; y resultando que 
dicho mozo Benito quedó exento 
en el año de 1889 como compren
dido en el art. 69 de la ley de reem
plazos y fué declarado soldado 
sorteableen 1890 por haber desa
parecido la excepción que disfru
taba y que en vista de un oficio 
del Sr. Coronel de la zona militar 
de Miranda de Ebro de 6 de Mayo 
de 1891 en que participaba que no 
se habia presentado á la concen
tración para su destino á Cuer
po, se ordenó al Ayuntamiento de 
Villagalijo que instruyera el opor
tuno expediente dé prófugo sin que 
conste si dicha corporación ha 
cumplido este deber, ni mucho 
menos la resolución definitiva que 
haya recaído del Ayuntamiento: la 
Comisión acuerda ordenar al Al
calde que inmediatamente dé co
nocimiento á esta superioridad de 
los expresados extremos para que 
en su vista pueda resolver según 
proceda sobre la petición indicada.

Examinado el expediente, que el 
Sr. Gobernador ha remitido á in
forme de esta Comisión, instruido 
á virtud de instancia de varios 
vecinos del barrio de Arauzo de 
Torre, perteneciente al distrito 
municipal de Arauzo de Salce, en 
solicitud de que se constituya en 
dicho pueblo Junta local adminis
trativa por reunir las condiciones 
que exige el art. 90 de la ley ; mu
nicipal; y resultando del informe 
del Ayuntamiento que el pueblo de 
Arauzo de Torre tiene territorio 
propio, aguas, pastos y derechos 
que le son peculiares, la Comisión 
acuerda informar al Sr. Goberna
dor en el sentido de que el repe
tido pueblo tiene derecho de cons
tituir la expresada Junta local 
administrativa con arreglo á lo 
dispuesto por los articulos 90 y 91 
de la ley municipal y en el tiempo 
y forma que prescribe el art. 92, 
no en virtud de autorización algu
na superior, sinó en cumplimiento 
de lo que disponen textualmente 
dichos preceptos legales.

En vista de la comunicación 
dirigida por el Sr. Gobernador ci
vil de la provincia con fecha 15 del 
corriente trasladando la que ha 
recibido del Alcalde de Tablada 
del Rudron participándole que I). 
Salvador Diez Fernandez continúa 
desempeñando el cargo de Juez 
municipal de aquella localidad 
á pesar de haber dado conocimien
to al Sr. Juez de Instrucción de 



aquel partido el dia 15 de Abril 
último del acuerdo de esta Comi
sión de que á juicio de la misma 
había perdido el derecho de de
sempeñar dicho cargo incompati
ble con el de Concejal por haber 
dejado pasar el plazo fijado por el 
art. 112 de la ley orgánica del po
der judicial sin haber renunciado 
al de Concejal: la Comisión acuer
da hacer presente al Sr. Goberna
dor que procede ordenar al Alcal
de que si el citado D. Salvador Diez 
y Fernandez continúa ejerciendo 
el cargo de Juez municipal se di
rija nuevamente á la autoridad 
judicial á fin de que le exija la 
responsabilidad correspondiente 
por quebrantamiento del precita
do artículo de la ley orgánica del 
poder judicial.

Examinado el recurso de alzada 
interpuesto para ante el Excmo. 
Sr. Ministro de la Gobernación por 
D. Melquíades Serrano, D. Primi
tivo de Juan, D. Ensebio Serrano 
y D. Ecequiel García, Depositario, 
Alguacil,Guarda de arbolado y Se
cretario del Ayuntamiento respec
tivamente de Ayuntamiento de Sa
las de los Infantes, en escrito de 
13 de Febrero último déla provi
dencia de dicha autoridad superior 
de la provincia de 4 del propio mes 
que les fué notificada en el dia7 por 
la que se confirmó el acuerdo del 
Ayuntamiento que les suspendió 
del desempeño de sus cargos; y con
siderando que dicho recurso ha si
do interpuesto en el tiempo y for
ma prescritos por los artículosl44, 
145, 146 y de la ley órganica pro
vincial, la Comisión acuerda in
formar que procede dar al mismo 
el curso correspondiente.

La Comisión acuerda aprobar el 
repartimiento de la contribución 
territorial de esta provincia corres
pondiente al año económico de 
1893-94, que ha remitido el Sr. Ad
ministrador de Contribuciones de 
la misma, del que resulta que el 
total de la riqueza imponible que 
la sirve de base es el de 13.186.139 
pesetas, sin perjuicio de loque las 
Cortes resuelvan al votar los pre
supuestos generales del Estado.

En el expediente de recurso de 
alzada interpuesto por D. Eusebio 
Saez Garcia, Depositario que ha 
sido de los fondos municipales de 
Belorado, contra el acuerdo del 
Ayuntamiento y Junta municipal 
de dicha villa por el que se le 
obliga á reintegrar 413*22 pesetas 
por el 2 por 100 de las cantidades 
que no ingresaron en Depositaría 
en concepto de consumos é inte
reses de inscripciones: diose cuen
ta del informe de Contaduría en 
el que bajo el fundamento de que 
el Depositario aceptó el desempe
ño del cargo sobre la base fijada 
por el acuerdo del Ayuntamiento 
de que su retribución habia de 
consistir en el 2 por 100 de las 
cantidades que ingresaran en su 
poder y se contaran en Deposita

ría, con exclusión de las que por 
consumos é intereses de inscrip
ciones se ingresan directamente 
en las Cajas de la Delegación de 
Hacienda, y de que el Ayunta
miento tiene amplio derecho de 
fijar la retribución que ha de per
cibir el Depositario por los servi
cios que preste, pudiendo renun
ciar al cargo si lo consideraba in
suficiente, se proponía que se in
formara al Sr. Gobernador en el 
sentido de que se desestimara el 
citado recurso; y la Comisión acor
dó por mayoría aprobar dicho dic- 
támen.

Dada cuenta del expediente, que 
el Sr. Gobernador ha remitido á 
informe de esta Comisión, forma
do á virtud de reclamación dirigi
da á dicha autoridad superior de 
la provincia porD. Constantino Ra
mírez Zabaco, vecino de Cerezo de 
Riotiron, quejándose de que no se 
le permitiera presenciar la sesión 
del Ayuntamiento de Ibrillos cele
brada el dia l.° de Abril último en 
que se verificó el nombramiento 
de Secretario de aquella corpora
ción, verificada en favor de D. Teo
doro Barrio Cigüenza, y de recla
mación de los Concejales D. Mo
desto Bañares, D. José Gómez y D. 
AgustinCorral, contra la validez de 
dicho nombramiento: la Comisión 
acuerda informar: l.°,que procede 
desestimar la queja formulada por 
D. ConstantinoRamirezZabaco por 
haber estado en su derecho el Al
calde Presidente al hacerle salir 
del salón de sesiones en razón á 
que insistió en discutir con la pre
sidencia sin tener derecho para 
ello; y 2.°,que debe declararse nu
la la segunda votación verificada 
para resolver el empate, y por con
siguiente sin efecto el nombra
miento que el Alcalde creyó que
daba hecho en favor de D. Teodoro 
Barrio en virtud de los tres votos 
que resultaron emitidos en su fa
vor.

Dada cuenta del expediente for- 
madoá virtud deinstancia dirigida 
ú su autoridad por D. Cayo Ortega 
González, Depositario que fué de 
los fondos carcelarios del suprimi
do partido de Villadiego, solicitan
do se ordene á la autoridad cor
respondiente el pago de sus habe
res, importantes 83*66 pesetas: la 
Comisión acuerda informar que 
procedeel rendimiento de la cuenta 
que el Depositario está obligado á 
rendir y que no ha lugar á dictar 
por ahora resolución alguna sobre 
el particular á quese refiere la ins
tancia del reclamante, en razón á 
que la aprobación, que recaiga so
bre la cuenta mencionada es la 
que debe determinar las cantida
des que haya de percibir ó que ten
ga que abonar según la resultan
cia de la misma.

Habiendo cumplido su compro
miso D. Rufino Marín, vecino y 
del comercio de esta ciudad, ha
ciendo entrega en el Hospicio 

provincial de los géneros que se 
comprometió á suministrar en la 
subasta celebrada el 12 de Sep
tiembre último: la Comisión acuer
da que se le abone la cantidad de 
3610'05 pesetas á que asciende el 
importe de los mismos, y que se le 
devuelva el depósito que constitu
yó en garantía de su compromiso.

Examinada la cuenta, remitida 
por el Sr. Diputado Inspector Di
rector interino del Hospicio pro
vincial, de las estancias causadas 
en dicho asilo por los niños Juana, 
Teresa y Baldomero Emilio Nebra, 
importantes, á razón de 50 cénti
mos de peseta diarios por cada 
uno, la cantidad de 777 pesetas 
que ha de satisfacer la Diputación 
provincial de Zaragoza por ser di
chos niños naturales de aquella 
ciudad; la Comisión acuerda apro
bar la mencionada cuenta y que 
pase á la Contaduría de fondos 
provinciales para que se haga efec
tiva.

Examinada la cuenta remitida 
por el Sr. Gobernador civil de la 
provincia, con oficio de l.° del ac
tual, de 52 estancias causadas por 
el enfermo pobre Santos Gómez, 
natural de Cillaperlata, en la Casa 
de Beneficencia de la villa de Az- 
peitia, importante, á razón de 75 
céntimos de peseta cada estancia, 
la cantidad de 39 pesetas, y parti
cipando á la vez que dicha suma 
puedo descontarse en la primera 
cuenta de los alumnos sordo-mu- 
dos del Colegio de esta Capital, 
pensionados por la provincia de 
Guipúzcoa: la Comisión acuerda 
aprobarla expresada cuenta, y que 
pase á Contaduría para su abono 
en la forma indicada.

Accediendo á lo solicitado por 
Teodosio González Perez, asilado 
en el Hospicio provincial, la Co
misión acuerda dispensarle del 
pago de los derechos de matrícula 
y de los libros necesarios para se
guir la carrera del Magisterio.

Dada cuenta del expediente ins
truido á virtud de instancia de D. 
Eladio Escudero Romero, vecino 
y del comercio de esta ciudad, en 
solicitud de que se le abone la can
tidad de 5.635*62 pesetas á que as
ciende el importe de varios géneros 
suministrados al Hospicio provin
cial á que se comprometió en la 
subasta que tuvo lugar en 4 de 
Octubre último, que se le abone 
desde el 3 de Abril próximo pasado 
el interés del 5 por 100 en concep
to de demora, y que se le devuelva 
el depósito que constituyó en ga
rantía de su compromiso: la Comi
sión acuerda que se abone á dicho 
contratista la cantidad expresada 
de 5635*62 pesetas, que se le de
vuelva el depósito que tiene cons
tituido,yen cuanto al abono de los 
intereses de demora que se dé 
cuentaá la Diputación.

Dada cuenta del expediente ins
truido á virtud de oficio del Sr. 
Vicepresidente de la Comisión pro

vincial de Alicante interesando 
que la Diputación de esta provin
cia se haga cargo de la enferma in
curable Vicenta Martínez Ortega, 
natural de Villalmanzo, acogida 
en la Casa de Beneficencia de aque
lla ciudad: la Comisión acuerda 
hacer presente á dicha Diputación 
la necesidad de que se justifiquen 
cumplidamente los extremos men
cionados para que pueda acce- 
derse á su petición.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las seis y media de la tarde.

Burgos 22 de Mayo de 1893.=E1 
Vicepresidente, Gegorio Gutiérrez. 
r=El Secretario, Antonio Azpiroz.

DEPOSITARIA DE FONDOS PROVINCIALES.

Caja especial de fondos municipales.

Mes de Octubre de 1893.
Cuenta do los ingresos y pagos 

verificados en dicho mes con los 
fondos pertenecientes á los Ayun
tamientos y Juntas municipales 
que han autorizado al Depositario 
que suscribe para cobrar los inte
reses de las inscripciones y de los 
depósitos que representan la ter
cera parte de los bienes de propios 
enagenados, á saber:

cargo. Pesetas.

Existencia en fin del mes
anterior....................... 444*14

DATA.

Pagos hechos.................. 142*25

RESÚMEN.

Importa el cargo............  444*14
Idem la data.................... 142‘35
Existencia para el mes

de Noviembre.............  301*79

Burgos 31 de Octubre de 1893.
— El Depositario interino, José 
Huidobro Bravo. z= Conforme: = 
El Contador, León Villen.

Relación de las cantidades sa
tisfechas por cuenta de los pueblos 
siguientes:

Pesetas.

Satisfecho á D. Manu’el
Ruiz, autorizado por el
AyuntamientodeLos Bal-
cárceres........................... 54*81

Id. á D. Domingo Rivera, 
por el de Lodoso........ 58*03

Id. á D. Mateo Blanco, por 
la Junta administrativa
de Peñacoba.................... 29*51

Total.. 142*35
Burgos 31 de Octubre de 1893. 

= E1 Depositario interino, José 
Huidobro Bravo.

DELEGACION DE HACIENDA.

Donativos al Tesoro para las operaciones 
militares en Melilla.

En el dia de hoy han ingresado 
en la Caja del Tesoro con manda-



miento de ingreso núm. 467 y co
mo recursos extraordinarios con 
destino á los gastos que ocasionen 
las operaciones militares del cam
po de Melilla, 331 pesetas 57 cén
timos, importe del donativo hecho 
por el Ayuntamiento y particula
res del pueblo de Arlanzon.

Para general conocimiento y pa
ra justa satisfacción del Ayunta
miento y vecindario de Arlanzon, 
se hace público el donativo ex
presado, que con esta misma fecha 
se comunica á la Dirección genera! 
del Tesoro á los efectos de su pu
blicación en la Gaceta de Madrid.

Burgos 16 de Noviembre de 1893. 
=E1 Delegado de Hacienda, Juan 
Manuel Arribas.

ANUNCIOS OFICIALES.
MINISTERIO DE LA GUERRA.

Undécima sección.
El General de Brigada Jefe de la 

undécima Sección del Ministerio 
de la Guerra,
Hace saber: que debiéndose ce

lebrar segunda subasta , por no 
haber tenido resultado la primera, 
dispuesta por Real órden de 12 
de Julio último, inserta en la Co
lección legislativa de este Ministe
rio de la Guerra, núm. 253, para la 
adquisición en subasta general si
multánea en esta undécima Sec
ción y en las Intendencias milita
res de los Cuerpos de Ejército 2.°, 
3.°, 4.° y 6.°, de 10 hornos desmon
tables de montaña, modelo de 
1893, se invita á cuantas personas 
se hallen en condiciones de poder 
interesarse en la venta de los alu
didos efectos, á que presenten sus 
proposiciones en esta undécima 
Sección ó en las Intendencias mi
litares indicadas el dia 27 de Di
ciembre próximo, á las dos de su 
tarde, ante los tribunales de subas
ta, que se hallarán preventiva
mente constituidos conforme de
terminan las condiciones legales 
que, en unión de las técnico eco
nómicas que han de regir en esta 
subasta, se hallarán de manifiesto 
en las anteriormente enunciadas 
dependencias todos los dias no 
festivos, á las horas reglamenta
rias de oficina.

Las proposiciones que se pre
senten se ajustarán en su redac
ción al modelo que á continuación 
se estampa.

Madrid 15deNoviembre de 1893. 
^Eduardo Verdes.

Modelo de proposición.
El que suscribe, residente en.... 

con cédula personal que es adjun
ta, expedida en..... , con fecha...... ,
señalada con el núm...., enterado 
de los pliegos de precios y condi
ciones que han de regir en esta 
segunda subasta de 10 hornos des
montables de montaña, modelo de 
1893, se compromete á facilitarlos 
al precio de..... (en letra) y con 

sujeción á las condiciones mar
cadas.

(Fecha y firma del proponente.)

OBRAS PÚBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por 
Real órden de 3 de Agosto último, 
se ponen de nuevo en conocimien
to de los propietarios que poseen 
fincas lindantes con carreteras del 
Estado las prescripciones del ar
tículo 4.° del Real decreto de 5 
de Abril del corriente año, que di
ce así:

«Artículo 4.° Los propietarios 
de fincas atravesadas ó lindantes 
con carreteras en longitudes con
tinuas ó descontinuas, pero cuya 
suma no baje de 4 kilómetros, po
drán encargarse de la conserva
ción de aquellos trozos que se re
lacionan con sus propiedades me
diante solicitud dirigida al Minis
tro de Fomento por conducto del 
Ingeniero Jefe de la provincia. 
Este, al remitirla, la acompañará 
con su informe, en el que habrá 
de expresar la cantidad alzada que 
deberá abonarse anualmente al 
peticionario, las condiciones que 
hayan de imponérsele y las garan
tías que podrán exigírsele; y el Mi
nistro, oyendo á la Junta consul
tiva de Caminos, Canales y Puer
tos, resolverá si procede ó no ac
ceder á lo solicitado, y en caso 
afirmativo, fijará definitivamente 
la cantidad y condiciones de la 
concesión.

Los propietarios que no tengan 
dentro de sus fincas ó lindantes 
con ellas la extensión mínima de 
cuatro kilómetros, podrán asociar
se para completarlas, pero desig
nando á un solo propietario para 
que losrepresenteen la concesión.» 

De conformidad con lo estable
cido en la citada Real disposición, 
se invita por esta Jefatura á cuan
tos propietarios puedan conside
rarse interesados en la conserva
ción directa de trozos lindantes 
con sus fincas á que lo soliciten 
en la forma expresada, en la inte
ligencia deque han de determinar 
con seguridad la situación, longi
tud á lo largo del camino ó conti
nuidad ó interrupciones de las 
fincas; han de obligarse á exhibir 
los títulos ó documentos que acre
diten la propiedad si lo juzgase 
necesario la Administración; han 
de contratar con referencia á los 
postes kilométricos de las carrete
ras los trozos de estos que quieran 
conservar, y han de fijarla dura
ción del compromiso por años eco
nómicos que no excedan de cinco.

Burgos 17deNoviembre de 1893. 
=E1 Ingeniero Jefe,Mariano Mar
tin Campos.

Alcaldía de Torresandino.
Eu vista de las comunicaciones 

de fecha 10 del corriente remiti
das á esta Alcaldía por el Sr. In
geniero Jefe de Montes de la pro

vincia, en las cuales se expresa I ANUNCIOS PARTICULARES 
que el Sr. Gobernador civil con fe- ---------------- .
cha 8 del mismo se ha servido 
anular la subasta de 1.300 estereos 
de leña del monte Carrascal de es
ta villa y cuartel de la Consuna, 
así como también la subasta de 
700 estereos en dicho monte y 
cuartel de Cantos de Cacho, por no 
haber habido en ellas representa
ción de la Jefatura de Montes, las 
cuales tuvieron efecto el dia l.° de 
Octubre último, se sacan á segun
da subasta bajo el tipo de 2.6-0 
pesetas la primera y 1.400 la se
gunda, según la tasación que se 
halla consignada en el Boletín ofi
cial de la provincia, núm. 141, 
correspondiente al martes 5 de 
Septiembre próximo pasado, y bajo 
el pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, cuyas 
subastas tendrán lugar el dia 28 
del corriente en la casa consisto
rial de esta villa de once á doce de 
la mañana.

Lo que se hace público por me
dio del presente.

Torresandino 16 de Noviembre 
de 1893.=E1 Alcalde, Bernardo 
Tamayo.

Alcaldía de La Vid de Bureta.

Hallándose terminado el repar
timiento de consumos de este dis
trito municipal para el año eco
nómico de 1893-94, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término 
de ocho dias, á fin de que los 
contribuyentes en él comprendidos 
que se consideren agraviados en 
sus cuotas por exceso, error ó equi
vocación material en su aplica
ción puedan presentar sus recla
maciones al Ayuntamiento de este 
término municipal en el plazo se
ñalado, pues pasado que sea no 
serán admitidas.

La Vid de Bureba 16 de Noviem
bre de 1893—El Alcalde, Pió Her- 
mosilla.

Alcaldía de Haza.

Para que la Junta pericial de 
este distrito pueda ocuparse en la 
rectificación del amillaramiento de 
la riqueza que ha de servir de base 
al repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería 
para el próximo año de 1894-95, 
los contribuyentes que hayan su
frido alteración en su riqueza pre
sentarán en la Secretaría de este 
Ayuntamiento en el término de 15 
dias á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia, relaciones de alta 
y baja acompañadas de los docu
mentos de trasmisión legal, sin 
cuyo requisito no serán admitidas.

Haza 9 de Noviembre de 1893. 
=EI Alcalde, Meliton Sualdea.

AGENCIA DE QUINTAS
DE

LORENZO MUÑOZ MUÑOZ, 

Nuévalos.—Zaragoza.

Esta agencia, que ofrece á los 
interesados condiciones y ventajas 
desconocidas hasta la fecha en 
esta provincia, suplica á los que 
deseen asegurar la suerte antes 
del sorteo no lo hagan con ningu
na otra hasta conocer las condi
ciones que esta ofrece.

Representante general D. Ra
món Martínez López, Lain-Calvo 
núm. 24, y Depositario los Sres. 
Martínez Hermano, Santander nú
meros 4 y 6, Burgos.

Se suplica á los Sres. Secretarios 
que deseen representar esta agen
cia se dirijan al propietario de la 
misma. 4

AGENCIA 

mercantil, industrial y administrativa.

A los Ayuntamientos, Sociedades, Comer
ciantes y al público en general.

Esta Agencia se encarga de ha
cer toda clase de trabajos, así como 
de la gestión de cuantos asuntos y 
negocios ocurran al suscritor, ya 
sean mercantiles, industriales, ad
ministrativos ó particulares en 
Burgosyen las principales Capita
les, villas y pueblos importantes de 
España, para lo cual dispone de 
activos é inteligentes correspon
sales.

Suscricion en la Capital,un mes, 
1*25 pesetas.—Fuera de ella, 2‘50.

Oficinas: calle de San Juan, 15, 
Burgos. 3

--------------------------------—-Mtó*.---------------- --------------------

Fincas en venta.
A voluntad de su dueño se ven

den: una casa y accesorios, sita en 
la villa de Sencillo, de planta baja, 
piso y desvan, de 55 pies de linea 
á la carretera del Estado con que 
linda, por 31 de fondo, con un gran 
local en su planta baja para alma
cén y tienda como hoy tiene, situa
da frente á la casa titulada Mesón 
y cuartel de la Guardia civil; es de 
nueva y sólida construcción, po
diendo habitar dos vecinos inde
pendientes, y una tierra labrantía 
próxima á dicha villa, en término 
de Gastrillo y sitio de Bárcenas, de 
14 celemines de sembradura del 
pais, que linda N. José Peña, E. 
Gertrudis Sainz, S. Gregorio Gó
mez, y O. Blas Gómez.

Los que deseen interesarse en la 
compra pueden dirigirse á su due
ño D. Manuel Martínez García, ve
cino de Horna (Vill'arcayo), quien 
suministrará datos y títulos.

En la barbería de Domingo San
ta María, situada en la Llana de 
Afuera, Burgos, se necesita un 
dependiente que sepa cumplir con 
su obligación. 1—2

Imprenta de la Diputación provincial.


